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N'15/2i lic i',{ 01/21

VISTO:que ei Municipio Ilo cuenta con fondos para gastos de menor cua¡ria,pa¡.a faijilita¡ y
tEnspal€¡rta¡ su gestiórles pe¡tinelte diciar acto adoinistrativo Dara 1a creación de un FONDO
PTL\4ANE\ TL I,III\ SI ]A ¡

RESULTAIIiDO :

l)que eI TOCAF estal)lece a Íral'es del articulo 89,1as caractedsticas de los Iondos Pe¡ma[entes:
Aft.89,"Los F.P Nc po&án exceder el importe de dos duodécimos de la suma totál asignada
p¡esupuestalme¡te.i¡cir¡idos refuerzos de rub¡os,paxa gastos de ilmciot1a{flie o e inverslolles,cor
excepción de los correspoodientes a retribuciones,cargas legales y prcstacioires de caracter sociái de
ñlncionarios,v 1os correspondientes a suministros de bienes y servicios efeltuados pcr organismos
esiatales.En nilgun caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos conceptos
qne no se inciuyan en su base de cálculo".

II)Ei mismo "se utiliza¡á de acuerdo con iG que establezca et ia presente Resolució[,'.

CONSIDERANTO:q,.re 1a Adni.istación sugiló ci.iterios de acuerdo a la deteri)i¡1ción del obtero
de los gastos,para ia creación¡er,ovación y conirol de cada Folldo PerrBnente.

ATE}ITO:a lt precedenteñente expuesto y a la ¡ro¡mativa vigente,

EI, CONCEJO DEL Mi,\'ICIPIO DE SAN JACINIO

RESUELVE]:

I-CREAR para el periodo 01 de Feb¡ero hasta ei 31 de diciemb.e 2021,.y ,)on la caracteristicas que
se detalla-4 en ia presente Resolucióri,el Fcndo perma.nente lvIt.rNiclplo SAN JACI§ITO
JA-CIIITO por un mo¡ro de $ 80.000,(Ochenta lnil),el cual será
administrado por ei AI-CAf-DE I cuyo OBJETS:será impreüstos,gasros menorcs,otros.

2-CADA FONDO PERIVIANEII IE debe¡a reDdirse ¿justado estdctamente al OBJETO para eJ

q:re fue creado.

3-EL FONDO PER\iIANENIE SE CONSTITT :lRA en la TesUreúa del Mu[icipic y tienen el
caracter de panidas maximas a urilizar por el prazo ca.le da¡io autoriuado,necesitando para el
rnanejo y disponibiiidad efectir«: cle lcs mismo! la autorización meñsual del Concejo,quien a texto
expreso autodzará los mismos.

4-EL FONDO PE}I}IA,NENTE iendrán como triular j responsable el11a funcionaria que se indique
en ei ¿rñíoulo lo.De pioducirse rnodiicaciones oor su'orogació a,debet¿i¡ .omuni.axse a ilivisión
Ir,lpritación Pie\'ia y Llontrcl de i-egalidad,DelcÉados dei TCR.'lesoreía.Concejo \[ micrpa,las ..
b¿las :,.¿itas de los rer¡omables de adminstrar !.rendirios. I \
5-LOS GASTOS r!,I-lTüRli,iADOS para realizarse poi Fondos Perrarentes tend¡á1 las

RESOLUCiON

caracteristicas:a)gasiars que no ouedan ser prevts¡os en ot¡os fiecanijntos de comú¡as.b
rigrieni



6- DE ACT'ERDO A LO ESTABLECDO POR LA LEY DE IIICLUSIóI\ FINANCIERA (Afl'42

le¡, i9.210),nc podran ougt'" ton 
""ut"fo-n"do' 

¡ofout *nro¡o 
"tuyores 

al l5yo del vaior de la

compta dirccta.

7-No poDRAN ADeu'zu*s.- pj:.::,:: 
[ijffi:T;:r::§:5",H:"'ff"H:ff1fl'#:*,".1*

los procedimiefios de compras'raqetas I

informáticos.

8-LA RENDICION deberá realizarse por parte de los respoosables {ientro de los 5 días hábiles

poslenores al üierre de cada Fondo PermanenlL

q-aoMtiNICAR la presente Resoluoión a la Dirección General-de RRFF'Conladuría'Deiegados del

ili'i,i;l.".ü' iloá ri 
"*p"oi"nt" 

tigu a Admini\raciónGCI'
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